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ENMIENDAS AL REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA OSP 

 
 
 

EL 22° CONSEJO DIRECTIVO 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 12.2 del Estatuto del Personal; y 

 Habiendo examinado la Resolución XXIII aprobada por el Comité Ejecutivo en su 70a Reunión, 

RESUELVE 

Tomar nota de las enmiendas a los Artículos 255.1 y 255.2 del Reglamento del Personal de la 

Oficina Sanitaria Panamericana sobre el subsidio de educación, presentadas por el Director en el 

Anexo al Documento CE70/13, aprobadas por el Comité Ejecutivo en su 70a Reunión y efectivas a 

partir del 1 de enero de 1973. 

Aceptar el plan del Director de continuar estudiando las enmiendas al Reglamento del Personal 

acerca de las Juntas de Investigación y Apelación de las Zonas e informar al respecto a la XIX 

Conferencia Sanitaria Panamericana. 

Octubre 1973 DO 127, 16 

 


